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EXCLUIDOS EN TERCIO VACACIONES RESPUESTA A CEP JUNIO 2022

“El personal que se halle en situación de incapacidad temporal, permiso
de maternidad o paternidad, no está en situación de disfrutarlas, por lo
tanto dichos funcionarios deben ser excluidos para el cómputo de la 1/3
de los funcionarios”

“Con el criterio general utilizado en vacaciones, este
tercio será calculado excluyendo a aquellos que, aún
perteneciendo a la unidad, grupo o turno, no se
encuentren en disposición de prestar servicio y por
ende no pueden disfrutar de los mismos, tal como
aquellos que se encuentren en situación de
incapacidad temporal, permiso de maternidad o
paternidad. Este límite de un tercio, junto con la
anteriormente citada exclusión, también sería de
aplicación en el supuesto de los asuntos particulares“

EXCLUIDOS EN TERCIO PERMISOS RESPUESTA A CEP MAYO 2023


